
Bogotá D.C, 12 de febrero de 2021                  NE26106 / IQ006000118138

 

Señor(a):
JUZ 6 CIV CCTO IBAGUE
j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co
IBAGUE - TOLIMA

REF: Oficio N°0177 Proceso Res: 73001310300620200009900 / Demandante: CLINICA ASOTRAUMA
SAS ID 800209891 / Demandados relacionados con las siguientes Identificaciones:  901097473

Cordial Saludo:

En respuesta al oficio emitido por su entidad, nos permitimos informar el modo en que procedió Banco Itaú
Corpbanca Colombia S.A respecto al (los) demandado (s) que se relaciona (n) en la referencia:

No OBSERVACIONES

7
Nos permitimos manifestarle que el (los) demandado (s), no poseen ning�n vinculo

comercial o se encuentra (n) sin contratos y/o cuentas en nuestra entidad, por lo
tanto, no es posible acatar la medida de embargo

Es importante resaltar que las demás personas relacionadas en el oficio (si las hubiere) no existen en
nuestra base de datos de clientes o no tiene(n) productos embargables.

En el caso de que en su oficio hayan solicitado el embargo de productos fiduciarios, por favor tener en
cuenta que el Banco no maneja este tipo de productos y su solicitud debe ser enviada a nombre de la
entidad fiduciaria que corresponda.

Favor enviar todos sus oficios de embargos y/o desembargos con la dirección de Correspondencia
completa y dirección de correo electrónico.

Cordialmente,

JORGE ELIECER ZAPATA
Procesos Centrales.
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.



Ibague, 2021-02-12

GCOE-EMB-20210212405140 

Señor(a)

Secretario

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Ibagué

Palacio de Justicia, oficina 1102

Ibague

Oficio No.0171   Radicado No. 73001310300620200009900

Proceso instaurado en contra de los siguientes demandados:

 

tipo identificacion nro identificacion nombre

N 9010974735 MEDIMAS EPS SAS

 

En atención al oficio de la referencia, el Banco de Bogotá advierte que los recursos que figuran bajo la titularidad del cliente son de 
carácter inembargable y en dicho documento se omitió indicar el fundamento legal para ordenar tal medida, tal como lo exige el 
parágrafo del artículo 594 del C.G.P. Adjuntamos certificado de inembargabilidad.

El Banco de Bogotá ciñe su actuación a lo ordenado en el numeral 5.1 del Capítulo I, Título IV de la Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera, y especialmente a lo establecido por el parágrafo del art. 594 del Código General del Proceso, dada 
la inembargabilidad de los recursos afectados con la cautela, debidamente certificados en los términos del art. 40 de la ley 1815 
de 2016.

Por lo anteriormente expuesto, quedamos atentos a sus respectivas instrucciones dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 
recibo de la presente comunicación, término dentro del cual deberá brindar un fundamento legal a modo de excepción al principio 
de la inembargabilidad o reiterar la orden de embargo, so pena de que esta última se entienda revocada, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo del 594 del C.G.P.

Cordialmente,

 

_________________________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE
Secretario(a)

IBAGUE
TOLIMA
FEBRERO 16 DE 2021
CARRERA 2 NO. 8 - 90 OFICINA 1105
906258

OFICIO No: 0173
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 73001310300620200009900
NOMBRE DEL DEMANDADO: MEDIMAS EPS SAS
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 901097473
NOMBRE DEL DEMANDANTE: CLINICA ASOTRAUMA SAS
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 800209891
CONSECUTIVO: JT906258

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 13 del mes febrero del año 2021, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.

Cordialmente,

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com
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